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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2026-00073 - M. 22086763 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
AVISO DE PUBLICACION PROGRAMA ANUAL 

DE CONTRATACIONES-PAC 2026 

El Ministerio del Trabajo-MITRAB, en cumplimiento al 
Artículo 22 de la Ley No.1238, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Estado y los Artículos No. 3 9 al 41 del 
Decreto Presidencial No. 07-2025, Reglamento a la Ley 
No. 1238, comunica a toda la Ciudadanía que el Programa 
Anual de Contrataciones-PAC 2026 fue publicado en el 
Portal único de Contrataciones www.nicaraguacompra. 
gob.ni. 

La elaboración del PAC 2026 del Ministerio Del Trabajo 
se realizó conforme las Disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en Circular 
Administrativa MHCP-AR-11-2025 "Lineamientos 
Técnicos-Legales para la Publicación del Programa Anual 
de Contrataciones 2026". 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis. (f) Compañera. 
Johana Vanessa Flores Jiménez, Ministra del Trabajo. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE AERONÁUTICA CIVIL 

Reg. 2026-00074 - M. 22126157 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE AERONÁUTICA 
CIVIL (INAC) 

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL PAC - 2026. 

De conformidad a lo establecido en el artículo Nº 22 de 
la Ley Nº. 1238. Ley de Contrataciones Administrativas 
del Estado y el artículo 41 del Decreto Presidencial No. 
07-2025 de su Reglamento a la Ley 1238, El INSTITUTO 
NICARAGÜENSEDEAERONÁUTICACIVIL(INAC), 
informa a todas las personas naturales o jurídicas incrita 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, que 
el Programa Anual de Contrataciones PAC - 2026, 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2026, está 
disponible en el Portal Único del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónica (SISCAE), en su Página Web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni; Managua 28 de enero del 
año 2026; (F) Coronel ® Walner Abraham Molina 
Pérez- Director General del Instituto Nicaragüense de 
Aeronáutica Civil (INAC). 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0214 - M. 3063470- Valor C$ 95.00 

Solicitante: Raesm FZCO 
País: Emiratos Árabes Unidos 
Apoderado: DIÓGENES EMILIANO VELÁSQUEZ 
VELA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 

ART 

TABACO ; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; 
CERILLAS. 
Número de expediente: 2025-002657 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo, 
Registrador. 

Reg. 2026-M0215 - M. 3063454 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Raesm FZCO 
País: Emiratos Árabes Unidos 
Apoderado: DIÓGENES EMILIANO VELÁSQUEZ 
VELA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 

ARTS 

TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; 
CERILLAS. 
Número de expediente: 2025-002656 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo, 
Registrador. 

Reg. 2026-M0216 - M. 3063640 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BLISS, clase 
28 Internacional, Exp.2021-002114, a favor de VOIT 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, bajo el 
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No.2022136986 Folio 4, Tomo 453 de Inscripciones del 
año 2022, vigente hasta el año 2032. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de noviembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo, Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0217 - M.21525245- Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios Andromaco S.A.I.C.I 
País: Argentina 
Apoderado: JOAQUIN HERNAN ESTRADA 
SANTAMARIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DERMAGLOS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Medicinas y preparaciones farmacéuticas. 
Número de expediente: 2025-001609 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cuatro de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0059 - M 21326599 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto Principal: 005298-ORM4-2025-CO 

La ciudadana Adilia Emperatriz Dávila Gamboa, mayor 
de edad, Soltera, secretaria ejecutiva, de este domicilio, 
identificado con cedula numero 001-280161-0005J, quien 
actúa en su propio interés personal, solicita sea declarada 
heredera universal de todos los bienes derechos y acciones 
de quien en vida fue su madre la señora Fanny Isabel 
Gamboa conocida también como Fanny Gamboa (Q.E.P.D), 
en especial de un bien inmueble inscrito bajo número: 
106482, Tomo: 1746, Folios: 230, Asiento: 2, Sección de 
Derechos Reales del Libro de Propiedades del Registro 
Público de Managua, con numero NAP: BI-2KSWVT89, 
Asiento electrónico: 1. Publíquese la referida solicitud 
por edictos, tres veces, con intervalo de cinco días en el 
tablero de Publicaciones Judiciales del portal web del Poder 
Judicial. De conformidad con el acuerdo No. 534 dictado 
el día 23/08/2021 para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado 
Décimo Distrito Civil Oral de Managua Circunscripción 

Managua. Veintisiete de octubre de dos mil veinticinco. 
Las dos y cincuenta minutos de la tarde. (f) Jueza Jeanette 
Muñoz Gutiérrez Juzgado Décimo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. (f) Secretario/MAJAGORA. 

3-2 

Reg. 2026-0060 - M 21675407 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 
Número de Asunto Antiguo: 

000529-ORM8-2025-CO 
000529-ORM8-2025-CO 

1.- El Licenciado TOMAS ANTONIO AGUILAR ZAPATA, 
quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial de 
las señoras MARIBEL DE JESÚS GÓMEZ GUERRERO, 
ELIZABETH DE LOS ÁNGELES GÓMEZ GUERRERO, 
hijas biológicas del señor PEDRO JOSÉ GÓMEZ 
MARTÍNEZ (Q.E.P.D),), quien falleció el dieciocho de 
mayo del dos mil veinte, y era dueño de una propiedad 
ubicada en la ubicada en Managua, Reparto San José, 
debidamente inscrita bajo el número 79541; Tomo: 1384: 
Folios: 1 y 2; Asiento 1°; Desmembración Número 7192; 
Tomo: 1217; Folios: 63; Asiento 15º; del de la Columna 
de Inscripción, Sección de Derechos Reales; Libro de 
propiedades Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Managua; solicita se 
declare a sus representadas herederas de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara el señor PEDRO 
JOSE GÓMEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D), sin perjuicio de la 
cuarta conyugal que corresponde a la señora ERLINDA 
MARGARITA GUARDADO BRAVO y de quien crea tener 
mejor o igual derecho.- 2 - Publíquese por edicto tres veces, 
con intervalo de cinco días en el Portal Web del Poder 
Judicial, conforme al Acuerdo Número 548 del CNACJ 
emitido el veinticuatro de agosto del dos mil veintiuno y 
artículo 833 CPCN; para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse ante este juzgado dentro 
de treinta días contados a partir de la última publicación. 
3.- Agréguese dichas publicaciones a autos.-

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua; el dieciséis de diciembre de 
dos mil veinticinco a las dos y dos minutos de la tarde. (f) 
JUEZ JUAN FRANCISCO ARGUELLO ACUÑAJuzgado 
Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino (f) Licenciada Gloria 
María Jerez Lezcano Secretaria/GLMAJELE 

3-2 

Reg. 2026-00038 - M.20721511 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Brunilda Ortega Vásquez, solicita ser declarada heredera 
universal de todos los bienes, derechos, acciones y 
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obligaciones, que a su muerte dejara el señor José Antonio 
Ortiz Calero (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Sistema Judicial, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Juzgado 
Primero Distrito Civil Oral de Managua Circunscripción 
Managua, veintiséis de Noviembre del dos mil veinticinco. 
Las cuatro y cuarenta y uno minutos de la tarde. 

Adriana María Cristina Huete López. Juez Primero Distrito 
Civil Oral de Managua. Circunscripción Managua. (f) 
Yasna Yamileth López Brenes. Secretaria Judicial Numero 
de Asunto: 006363-ORM4-2025-CO 

3-3 

Reg. 2026-0050 - M.- 20740550 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000387-ORTZ-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 000387-ORT2-2024-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

El licenciado Byron Manuel Chávez Abea, Apoderado 
General Judicial del demandante, expresa que el señor 
Juan Manuel López se desconoce su domicilio e ignora 
su paradero; y que por esta incoada en éste despacho 
judicial demanda de CESACIÓN DE COMUNIDAD 
interpuesta por el señor PEDRO JOSÉ GARCÍA GAIT ÁN 
CONOCIDO COMO PEDRO ANTONIO GAITÁN 
G. en contra de los señores: Justo Pastor López, Juan 
Manuel López, José Ramón García Gaitán, Nicolás 
T. Gaitán G., Cooperativa Agrícola Máximo Gaitán, 
Representada por Manuel López Potosme, Ramiro 
Teófilo Vásquez P., Manuel Salvador Rodríguez, José 
Wilfredo Carranza José, José Jacinto Gaitán G., José 
Francisco López G., José Antonio Vásquez P., Francisco 
Dolores Rodríguez, Félix José Carranza, Concepción 
Ñamendi R. Y Antonio Manuel López P. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 152 CPCN, por medio 
de EDICTO, hágase saber a JUAN MANUEL LÓPEZ, 
la resolución dictada por ésta autoridad que en su parte 
resolutiva dice: "Juzgado Primero Local Civil Oral Masaya 
de la Circunscripción Oriental. Dieciséis de agosto del año 
dos mil veinticuatro. Las doce y once minutos de la tarde ... 
FALLO: ... 2. ADMÍTASE A TRÁMITE LA DEMANDA 
CON PRETENSIÓN DE CESACIÓN DE COMUNIDAD, 
solicitada por el señor Pedro José García Gaitán conocido 
como Pedro Antonio Gaitán G., en contra de los señores: 
Antonio Manuel López P., Concepción Ñamendi R., Félix 
José Carranza, Francisco Dolores Rodríguez, José Antonio 
Vásquez P., José Francisco López G., José Jacinto Gaitán 
G., José Wilfredo Carranza José, Juan Manuel López 

R., Manuel Salvador Rodríguez, Nicolás T. Gaitán G., 
Ramiro Teófilo Vásquez P., Cooperativa Agrícola Máximo 
Rodríguez Gaitán, representada por el Presidente Manuel 
López Potosme y José Ramón García Gaitán conocido como 
Ramón Gaitán García, todos mayores de edad, solteros, 
agricultores y de este domicilio. 3 .- De conformidad con 
el Arto. 503 CPCN, EMPLÁCESE A LOS SEÑORES: 
Antonio Manuel López P., Concepción Ñamendi R., Félix 
José Carranza, Francisco Dolores Rodríguez, José Antonio 
Vásquez P., José Francisco López G., José Jacinto Gaitán 
G., José Wilfredo Carranza José, Juan Manuel López 
R., Manuel Salvador Rodríguez, Nicolás T. Gaitán G., 
Ramiro Teófilo Vásquez P., Cooperativa Agrícola Máximo 
Rodríguez Gaitán, representada por el Presidente Manuel 
López Potosme y José Ramón García Gaitán conocido 
como Ramón Gaitán García, para que conteste la demanda 
en el plazo de quince días siguientes contados a partir de 
la notificación de esta resolución. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Éste Edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en el Portal 
Web d Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa 
de la parte interesada. Agréguese al expediente copia de 
dichas publicaciones. 

Dado en la ciudad de Masa ya, veintisiete de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Dra. Xochilt Xilonem Solórzano 
Medina. Jueza del Juzgado Primero Local Civil Oral 
de Masaya. (f) Lic. Tania Verónica Cortez Somarriba 
Secretario Judicial. TAVECOSO 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP28251 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1783 ; Folio: 0178 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LEVIS ANTONIO PALACIOS LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 246-220995-
0004X, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado En Teología. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 20 días del mes de marzo del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28252 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 2078 ; Folio: 0241 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

LUIS ADOLFO CARRASCO AGUILAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 127-090286-
0001 A, ha aprobado en el mes de agosto, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Teología. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 25 días del mes de noviembre del 
año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28253 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0339 ; Folio: 0040 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

PORFIRIO ALBERTO RODRÍGUEZ MERLO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
número: 164-231264-0000H, ha aprobado en el mes de 
noviembre 2020, los estudios y requisitos académicos 
conforme al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Teología. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciado en Teología. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, el 20 de septiembre 
del año 2022. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28254 - M. 11185184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0103 ; Folio: 0013 ; Tomo: V , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

JOEL MOISÉS MATAMOROS OJEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
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220970-0046T, ha aprobado en el mes de febrero 2013, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Educación 
Física, Deportes y Recreación POR TANTO, le extiende 
el título de Técnico Superior en Educación Física, 
Deportes y Recreación. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden Dado en la ciudad de 
MANAGUA, República de Nicaragua, el 10 de marzo 
del año 2022. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28255 - M. 11185184-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0480 ; Folio: 0048 ; Tomo: VI , se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARCELINO SALOMÓN TALAVERA RAMÍREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:081-
140100- l 014X, ha aprobado en el mes de mayo, el año 
2024, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Educación Física, Deportes y Recreación. POR TANTO, 
le extiende el título de Técnico Superior en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 
días del mes de noviembre del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 

Fotografía de 1 (la) graduado (a); 4) Sello seco de la 
UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 26 de noviembre 
de 2025 (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General 

Reg. 2025-TP28834 - M.0197886 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº715, folio 239, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARETH ELIZABETH HERNÁNDEZ CERDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
220104-IO00H ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28835 - M.93120377 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº716, folio 239, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAULINA SHYLINSKY MARTÍNEZ ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
101101-IO0IH ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28836 - M.243829 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº717, folio 239, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANERING JAVIERA ARIAS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-220304-
1001 W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28837 - M.93258296 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº718, folio 240, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESCARLETH VANESSA UMAÑA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
130901-IO0lH ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28838 - M.93133746 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº719, folio 240, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LARISSA MARIANA BALDELOMAR CANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
200902-1002M ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28839 - M.32315397 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº720, folio 240, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKYS JEANETH CORDERO CORDERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-230286-
000lK ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28840 - M.32379913 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº721, folio 241, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANNERY LISSETH REYES OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-190104-
1003Q ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28841 - M.32390100 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº722, folio 241, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELENA SÁNCHEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-120893-
0000W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28842 - M32381969 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº723, folio 241, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XIOMARA GUIULIANA RAMÍREZ BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
280704-lO0lL ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28843 - M.92549019 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº724, folio 242, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DAVID CAMPOS CONTRERAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 406-010799-
IO00H ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP288344 - M.92874613 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº725, folio 242, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS ANTONIO OSORIO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-310100-1002B 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28845 - M81236584 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº725, folio 242, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAEL ARFAZAD GARCÍA FERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-070492-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil catorce los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28846 - M.36391420 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº726, folio 242, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAAC AMARU HERNÁNDEZ NARVÁEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-070399-
lOOOW ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28847 - M.80529431 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº727, folio 243, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIAN JAVIER GRANJA CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-200300-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28848 - M.86948871 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº728, folio 243, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISA JENNIFER LÓPEZ GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-190502-
lO00N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28849 - M.86565617 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº729, folio 243, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEZER RAFAEL SÁNCHEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-141101 
-lO0lQ ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28850 - M.33104128 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº730, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ALEXANDER CHÁVEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-100598-
lO00Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28851 - M.381946 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº731, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK ANTONY ALVARADO MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-071098-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
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dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28852 - M.85003715 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº726, folio 242, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOFIA ABIGAIL FAJARDO LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-110602-
lOOOE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28853 - M.85450347 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº727, folio 243, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN HERRERA ÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-060702-

1001B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28854 - M.87664429 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº728, folio 243, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARWIN NOÉ VALLADAREZ VÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 482-111092-
0000W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28855 - M.960792 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll 7, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIMARA DEL SOCORRO ORTEGA ZELEDÓN. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
200297-0000J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28856- M2548170 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº118, folio 40, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GILBER LENIN MARENCO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 365-280897-lO00V ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28857 - M2796548 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº694, folio 232, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO ANTONIO VALENTÍN RÍOS LEIVA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-271198-
lOllP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Energías Renovables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Energías Renovables con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28858 - M.99513603 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº695, folio 232, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SALOMÓN MERLO MEJÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 329-130903-lO00E ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28859 - M.88782672 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SHEARLYNG VANESA CALDERA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-141103-
1004W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28860 - M.36687774 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº840, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK DANIEL LÓPEZ PUTO Y.Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-110503-1003E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28861 - M.89073311 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº841, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLY SAMANTA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-281199-
IOISQ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28862 - M.77388918 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA CAROLINA RIOS RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-191003-
1006D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28863- M.88907111 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº90, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLEN JUNIETH SÁNCHEZ DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-l 70404-
1006E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28864 - M.96338324 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº842, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIUD ISAAC REYES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-050896-
0004J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28865 - M.88156561 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº91, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MATAMOROS LUNA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-181003-
IOOSA ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Fisica-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28866 - M.89073439 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº843, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIETRICH ALEXANDER RIVAS BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
080503-1023N ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP28867 - M.88769910 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELDER ALEXANDER CANO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-051203-
1007M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28868 - M.75367292 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PABLO JOSUÉ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-310101-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28869 - M.31732512 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº844, folio 282, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLORIA MARÍA V ÁSQUEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-190403-
lO0SS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28870 - M36959685 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº845, folio 282, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XOCHILT DAMARIS LOAISIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070101-
lO00V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28871 - M.91326987 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº846, folio 282, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA JUNIETH AGUIRRE LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140503-
IOISS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28872 - M.87342364 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº847, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRIAN DE LOS ÁNGELES HURTADO CISNERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
120199-1008P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28873 - M.255018 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº848, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIETH SORAYA LÓPEZ OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180183-
0009W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28874 - M.36520624 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº849, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISABEL MARIAM LAZO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 523-110903-I000Y ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28875 - M.87263628 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº850, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING GUADALUPE GUTIÉRREZ VÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
141299-1006K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28876 - M.91669606 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº851, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIS BE TH AUXILIADORA MUÑOZ VÍLCHEZ. Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-140600-
IOOOC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28877 - M.90896615 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA DEL SOCORRO BONILLA DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270599-
1061 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28878 - M.36366285 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREADEL CARMEN ZELAYAMENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-090801-
1066S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28879 - M.77112609 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº854, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSEE INDIRA SOLÓRZANO ROOSVELTH. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 611-021098-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28880 - M.88640027 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISÉS ANTONIO GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-310704-
1009H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28881 - M.85643713 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº855, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUELGAITÁNROMERO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 603-110390-0003U ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28882 - M.72375182 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº856, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

1046 



03-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

MARÍA MARBELÍ PÉREZ AMPIÉ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-071299-
IOOON ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28883 - M.88763142 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EFIGENIA GARCIABLANDON. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 452-291290-0002Q-ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28884 - M.86385989 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLADIMIR ANTONIO RUGAMA TORUÑO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-080292-
0014V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28885 - M.98123852 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN QUINTANA AMADOR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
281001-1052G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28886 - M.88633011 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

1047 



03-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIXON ROBERTO CRUZ BLANDON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-1311099-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28887 - M.17533471 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAMILA NICOLLE GONZÁLEZ NARV ÁEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-130103-
lO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28888 - M.88527135 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo II del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAÚL DE JESÚS ORTEZ LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-270897-
1008Y ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28889 - M.89997987 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDYVALESKA ULLOA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 561-150801-lO00X ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP288890 - M.407002 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº97, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ SALOMÓN MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-130398-
lOOZQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28890 - M.407002 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº929, folio 310, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH POVEDA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-291200-
1030D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28891 - M.95378003 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº930, folio 310, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BORIS HASSAN ZELAYA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-220394-000IP 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28892 - M.58667440 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ SALOMÓN MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-130398-
lOOZQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº732, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ULISES DAVID LÓPEZ NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-020894-
0006Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28894 - M.98158984 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº734, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VANESSA VÁSQUEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-060599-
1005N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28895 - M.95917569 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº735, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO CÉSAR VADO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-110600-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28896 - M.98058492 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº736, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOLANI MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-211201-
IOOOL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28897 - M.9181579 - Valor C$95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº737, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÁTIMA SELENA ANGULO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-140500-
IOOST ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28898 - M.71359213 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº738, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BIELKA ALEXANDRA ARAGÓN TÉLLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-280602-
IOOOP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28899 - M.93856253 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº739, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA ESPINOZA JACAMO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-151096-
0002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28900 - M.50276 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº399, folio 133, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOINIER FRANCISCO ARÁUZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 491-031104-
1002K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP28901 - M.99806951 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº400, folio 134, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LINDA BELL CALDERÓN CRUZ.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-030904-1003J ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28902 - M.99262889 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº401, folio 134, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA JANETH ESPINOZA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 447-270596-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28903 - M.84279593 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll9, folio 40, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA FRANCISCA TELLEZ FARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-141004-
1004U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28904 - M.99055714 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº402, folio 134, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PERLA TAMARA GONZÁLEZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-060705-
1004X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28905 - M.99812578 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº403, folio 135, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARWIN NOEL GUERRERO CÁRCAMO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-270305-
IOOOX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28906 - M.206901 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº404, folio 135, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING JULISSA TORRES AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-010802-
1007H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28907 - M.99063756 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº405, folio 135, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLIN KARINA JOYA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-250292-
0000A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28908 - M.97650774 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº406, folio 136, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

URIEL EDUARDO ACUÑA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-110699-
1011 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28909 - M.99802068 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº407, folio 136, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELEYDA ABIGAIL LÓPEZ MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-290405-
IOOOC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28910 - M.99762798 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº409, folio 137, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING NAYELI LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-250102-
IOOON ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28911 - M.97887125 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº408, folio 136, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELIA DAMARIS ACUÑA ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-210699-
IOOZD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº410, folio 137, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANIA LISETH MARTÍNEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 289-080105-
IO00K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28913 - M.98864120 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº411, folio 137, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELING YAHOSKAMARTÍNEZ ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-020602-
1002W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025.(f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28914 - M.99762446 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº413, folio 138, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOHANIS DALIETH ZELEDÓN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-220105 
-IO00P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28915 - M.9999807 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº412, folio 138, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IDANIA YASARI MERLO BELLORÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-130804 
-IO00N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28916 - M.99185928 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº414, folio 138, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN MAGDIEL TINOCO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 443-011097-
0001 V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP3123 - M. 22231509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
446, Pagina No 224, Tomo No. 111 del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR 
CUANTO: 

KENDYS MERARI CALDERÓN ACUÑA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2025-TP28917 - M.9389249 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº415, folio 139, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HONNER JOSUÉ MOLINA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-280103-
IO0IJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025 (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP28918 - M.99749577 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº416, folio 139, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA JUNEYSIS SALGUERA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-090405-
IO00F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

1056 




